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ANEXO No. 8. 1 
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LISTA Y FECHA DE LOS HITOS DE LA CURVA S  8 
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SELECCIÓN DE UN INVERSIONISTA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 15 
ALMACENAMIENTO DE GNL, REGASIFICACIÓN, TRANSPORTE DE GAS NATURAL 16 
Y SERVICIOS ASOCIADOS DE LA INFRAESTRUCTURA DE IMPORTACIÓN DE GAS 17 

DEL PACÍFICO. 18 
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DOCUMENTOS DE SELECCIÓN DEL INVERSIONISTA 23 
 24 

CONVOCATORIA PÚBLICA UPME GN No. 001 – 2022 25 
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Lista y Fecha de los Hitos de la Curva S 1 

 2 

La siguiente tabla, muestra la lista de Hitos, plazo máximo de cumplimiento, fechas 3 

determinadas en el Cronograma y Curva S del Proyecto conforme a los términos 4 

establecidos en el numeral 6.1 del Documento Principal de los DSI.  5 

 6 

HITO 
FECHA DE 

CUMPLIMIENTO DE 
HITO (1) 

PLAZO MÁXIMO 
DEFINIDO EN 

LOS DSI 

Cierre financiero   

12 meses 
posteriores a la 
oficialización del 

IAE 

Obtención de Derechos de Propiedad  

24 meses 
posteriores a la 
oficialización del 

IAE 

Consultas previas  

24 meses 
posteriores a la 
oficialización del 

IAE 

Permisos y licencias ambientales  

24 meses 
posteriores a la 
oficialización del 

IAE 
 

Permisos y licencias para conexiones  

24 meses 
posteriores a la 
oficialización del 

IAE 

Concesión portuaria 
 

 

24 meses 
posteriores a la 
oficialización del 

IAE 

Contratos firmados con las empresas que 
desarrollan la ingeniería, procura y 
construcción de las distintas partes del 
Proyecto (contratista EPC) 

 
60 Días Calendario 

posteriores al 
Cierre Financiero 

En caso de FSRU, contrato firmado de 
adquisición/arrendamiento de la FSRU 

 
60 Días Calendario 
posteriores al 
Cierre Financiero 

Contratos firmados con las empresas 
proveedoras de servicios de remolcadores 

 
60 Días Calendario 
posteriores al 
Cierre Financiero 
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HITO 
FECHA DE 

CUMPLIMIENTO DE 
HITO (1) 

PLAZO MÁXIMO 
DEFINIDO EN 

LOS DSI 

Contratos firmados relacionados a los 
servicios portuarios necesarios para la 
operación 

 
18 meses 
anteriores a la FPO 

100% de tubería en sitio  
18 meses 
anteriores a la FPO 

Contratación de las pólizas de seguros 
para la etapa de construcción. 

 
Antes de iniciar 
actividades de 
construcción. 

Contratación de las pólizas de seguros 
para la etapa de operación. 

 
30 Días Calendario 
anteriores a la FPO 

 1 

(1) Las fechas deberán ser proporcionadas por el Proponente de acuerdo con su 2 

Cronograma y la evidencia de su cumplimiento será un reporte debidamente firmado 3 

por el Auditor y el Adjudicatario. El reporte deberá estar respaldado con la evidencia 4 

documental que pudiera ser, no limitativamente: los certificados de calidad de los 5 

materiales, constancias de recepción en sitio de los materiales, porcentaje recibido 6 

de la totalidad de material a suministrar conforme a los programas de suministro del 7 

Proyecto, informe fotográfico, pedimentos y documentos aduanales debidamente 8 

certificados, constancias de cumplimiento sin incidencias en el transporte, descarga 9 

y almacenaje de los materiales, copia de la nota de bitácora de construcción del 10 

Proyecto. 11 

 12 
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